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Comunicado a la Comunidad Educativa INEM José Félix de Restrepo 

 

Fecha: Marzo 05 de 2025.  

De: Consejo Académico 

 

Asunto: Ampliación de plazo para realizar el proceso de la Promoción Anticipada para 

Estudiantes Deficitados del año escolar.  

 

Objetivo: Asegurar que los estudiantes alcancen las competencias requeridas para su promoción 

según la normativa vigente. 

Beneficiarios: Estudiantes deficitados del año escolar 2024. 

 

Invitamos a todos los docentes, padres de familia y estudiantes a trabajar juntos en este proceso, 

fomentando un ambiente de apoyo y colaboración para que nuestros jóvenes puedan superar sus 

dificultades académicas. 

Cordial y respetuoso saludo, Estimados miembros de la comunidad educativa INEMITA,  

 

Después de un análisis especial en el Consejo Académico del INEM José Félix de Restrepo, se 

acordó por decisión unánime en  reunion ordinaria, con el propósito de informar sobre una 

importante actualización relacionada con la promoción anticipada de los estudiantes que 

presentaron dificultades académicas durante el año escolar 2024. 

 

Con el propósito de garantizar que nuestros estudiantes tengan la oportunidad de alcanzar todas 

las competencias definidas en el Decreto 1290 de 2009 y el Decreto 1075 de 2015, así como el 

sistema institucional de evaluación, como consejo académico hemos decidido ampliar el plazo 

para la promoción anticipada hasta el 14 de marzo del año 2025. 

 

Esta medida responde a nuestro compromiso con la formación integral de nuestros estudiantes y 

buscando proporcionarles el tiempo mínimo establecido por el distrito para que puedan recuperar 

los conocimientos y habilidades necesarios.  

La promoción anticipada es una alternativa que permite a los educandos reprobados en el año 

escolar anterior acceder a un proceso educativo que favorezca su desarrollo académico. 

Agradecemos su atención y compromiso con esta iniciativa. Estamos convencidos de que, con 

esfuerzo conjunto, lograremos el éxito educativo que todos deseamos para nuestros estudiantes. 

 

Atentamente, 

 

Margarita María Jaramillo Guzmán  

Rectora. Presidenta del Consejo Académico   

INEM José Félix de Restrepo 


